[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000585, Ent. Inic. N° 63/14)


VISTO: el arqueo de fondos y valores realizado por este Tribunal en la Tesorería de la Intendencia de Soriano, en Mercedes,  el 11/12/13; 
RESULTANDO: 1) que se arquearon fondos y valores por $ 4.909.242 resultando un sobrante de $ 4.641,39 entre los fondos arqueados y el respectivo saldo contable;
2) que se constató que se efectuó un pago por un importe de $ 20.548 con la recaudación, que asimismo no fue intervenido por la Contadora Delegada;
CONSIDERANDO: 1) que por lo señalado en el Resultando 2), se incumplió lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República y por el Artículo 11 del TOCAF.
 2) que el Artículo 87 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida por este Tribunal;
 3) que la Tesorera no se ajustó a lo dispuesto por el mencionado Artículo 87, lo que constituye falta administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido en la Tesorería de la Intendencia por lo expuesto en el Considerando 1);
2) Señalar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que se refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en el Considerando 3); dando cuenta de ello a este Tribunal. Si resultara un sumario deberá aplicar la disposición del Artículo 146 del TOCAF;
3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Intendencia, a la Junta Departamental de Soriano y a la Contadora Delegada en esa Intendencia.
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